
La evaluación psicológica en el ámbito 
jurídico-forense

Objetivo: Dar a conocer a los estudiantes de

Psicología la actuación del profesional de la

Psicología Jurídica y Forense.

Día: 14 de diciembre de 2022.

Hora: de 10 a 12h.

Lugar: Aula Magna, Facultad de Psicología

(UGR).

Contenidos: Se hablará sobre los principales

ámbitos de actuación del psicólogo/a en el

área jurídico-forense, técnicas de evaluación

psicológica utilizadas y se expondrá ejemplos

de casos reales trabajados.

Impartida por: D. José María Palomares

Rodríguez, Psicólogo Forense Titular (Coordinador

de la Unidad de Psicología Jurídica y Forense, Spin

Off de la Universidad de Granada). Especialista en

informes psicológicos forenses en los ámbitos de la

imputabilidad penal, contrainformes y selección de

candidatos a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del

Estado.

PATROCINA:

Colabora: 

MÁSTER OFICIAL UNIVERSITARIO EN 
PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE

COORDINACIÓN:
Dr. Raúl Quevedo-Blasco (Profesor de Evaluación Psicológica)

INSCRIPCIÓN:
La inscripción podrá realizarse hasta el 12 de 

diciembre de 2022, a través del siguiente enlace:
https://forms.gle/aiGKhqKdoS3ZRVid6

La actividad es gratuita con PLAZAS LIMITADAS.

Importante: para obtener el CERTIFICADO de la 
conferencia se deberá de asistir íntegramente a la misma 

(control de firmas).

CONFERENCIA

https://facultadpsicologia.ugr.es/
https://masteres.ugr.es/psjuridicayforense/
https://forms.gle/aiGKhqKdoS3ZRVid6

